
 

Comisión de Organización Docente 

 
Centro Universitario de Plasencia Acta nº 2/2024 

 

Página 1 de 2 

 

Acta de la Comisión de Organización Docente 

Fecha: 

12 de marzo de 2024 

Lugar donde se celebra: 

Sala Virtual Zoom 

Hora de comienzo: 

12:30 h 

Hora de finalización: 

13:30 h 

Presidente: 

D. Rodrigo Martínez Quintana 

Secretario: 

D. Manuel Moya Ignacio 

Relación de asistentes: 

- D. Rodrigo Martínez Quintana (Director del Centro) 
- D. Manuel Moya Ignacio (Subdirector de Planificación Académica y Profesorado) 
- D. José Francisco Rangel Preciado (Por delegación de la Coordinadora de la Comisión de Calidad del 

Grado de Administración y Dirección de Empresas) 
- Dª Valle Ramírez Duran (Por delegación de la Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en 

Enfermería). 
- Dª. Raquel Mayordomo Acevedo (Sector A) 
- Dª María del Carmen Ledesma Alcázar (Por delegación de la Coordinadora de la Comisión de Calidad del 

Grado en Podología) 
- D. Juan Francisco Morán Cortés (Sector B) 
- D. Yonatan Cáceres Escudero (Sector D) 
- Dª. Silvia Ruiz Guerrero (Sector C) 

Miembros de la comisión que excusan su asistencia: 

- D. Juan Carlos Giménez Fernández (Coordinador de la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería 
Forestal y del Medio Natural) 

Miembros de la comisión que no asisten: 

-  

Orden del día: 
1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión del día 29 de enero de 2024. 
2. Informe de Dirección. 
3. Aprobación, si procede, de los calendarios de exámenes correspondientes a las convocatorias de mayo-junio 

y junio-julio de 2024. 
4. Aprobación, si procede, del calendario del TFG para las convocatorias de junio, julio y septiembre de 2024. 
5. Aprobación, si procede, de la autorización para la codirección de TFG por parte de profesionales externos a 

la UEx. 
6. Ruegos y preguntas. 

Desarrollo de la sesión y Acuerdos: 

El Director del Centro Universitario de Plasencia, Rodrigo Martínez, abre la sesión saludando a los asistentes y 
pasa inmediatamente a tratar los asuntos del día, que son los siguientes: 
Punto 1: Se informa que el acta 1/2024 ha estado a disposición de la comisión desde la convocatoria de esta. Sin 
objeción por parte de nadie, es aprobada por asentimiento.  
Punto 2: En el informe del Director, en primer lugar se comunica a la Comisión que se ha desarrollado con 
absoluta normalidad tanto la firma de actas de la convocatoria de exámenes de enero como el inicio de las clases 
del segundo semestre. 
Además, informa que igualmente se han desarrollado con absoluta normalidad las defensas de los TFG 
depositados en la convocatoria de enero. De los siete TFG depositados, dos correspondieron al Grado en ADE, 
otros dos al Grado en Podología, dos más al Grado en Enfermería y uno al Grado en Ingeniería Forestal y del 
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Medio Natural. 
Finaliza su intervención en este punto informando que se han matriculado estudiantes en la asignatura del TFG en 
el período de ampliación de matrícula de enero y se han asignado tutores a los estudiantes correspondientes. 
Punto 3:  
El Director cede la palabra a Manuel Moya, quien agradece en primer lugar a todo el PDI por las sugerencias 
realizadas para poder confeccionar los calendarios de exámenes que se presentan para su aprobación. Sometidos a 
votación, se aprueban por asentimiento. 
Punto 4:  
El Director del CUP, Rodrigo Martínez, cede nuevamente la palabra a Manuel Moya, quien explica que desde la 
Comisión de Calidad de ADE se ha solicitado ampliar el plazo de depósito del TFG de la convocatoria de 
septiembre a los últimos días de julio para facilitar el seguimiento y la autorización del PDI que tutorice TFG. 
Tras una deliberación por parte de los presentes se somete a votación si se acepta dicha ampliación o si, por el 
contrario, se limita el depósito del TFG en esta convocatoria a los primeros días de septiembre, saliendo elegida 
por amplia mayoría la segunda opción. En cualquier caso, se ha decidido ampliar un día más el plazo para el 
depósito del TFG en septiembre, estableciéndose éste del 2 al 4 de dicho mes, para facilitar su entrega a los 
estudiantes, así como para facilitar el seguimiento y las autorizaciones correspondientes al PDI que tutorice éstos. 
Finalmente, Rodrigo Martínez comenta también que se ha adelantado el plazo de depósito del TFG de la 
convocatoria de mayo-junio todo lo posible para facilitar la defensa a los estudiantes del Grado en Enfermería, 
especialmente, teniendo en cuenta las fechas de la feria de Plasencia. Sometido a votación, se aprueba por 
asentimiento.  
Punto 5:  
El director cede la palabra a Manuel Moya, quien explica brevemente que una vez revisadas las propuestas de 
codirecciones de TFG en las que interviene personal externo a la UEx, dos corresponden al Grado en Podología, 
cuatro al de Enfermería y no hay ninguna ni en ADE ni en Ingeniería Forestal y del Medio Natural. Sometida la 
autorización correspondiente a votación, se aprueba por asentimiento. 
Punto 6:  
Interviene la profesora María del Carmen Ledesma para solicitar que se aplique una rotación a los calendarios de 
exámenes para evitar que algunas asignaturas siempre tengan sus exámenes en fechas similares. Responde Manuel 
Moya que esa rotación se está aplicando desde el curso anterior pero que también hay que tener en cuenta las 
peticiones realizadas por parte del PDI para no poner sus exámenes en días en los que no pueden estar por 
motivos de fuerza mayor. No obstante, se acuerda prestar atención para evitar que se puedan repetir situaciones 
similares en el futuro. 
Por otro lado, José Francisco Rangel solicita que, dado que hay una estudiante del Grado en ADE que tiene 
reconocida una discapacidad, durante los períodos de examen se deje la mesa adaptada para tal fin en el aula 
grande en la que tienen lugar los exámenes de dicho Grado. 
Sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión. 
 

 

 Visto bueno del Presidente: 

 

Firma del Secretario: 

 

Fecha de aprobación del acta:  20 de junio de 2024 
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